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REAL DECRETO 3481/1983. de 2B de diciembre. por
el que B. ampUa la reZac'ón de inmueble. traspa
sado. ca la. Comunidad Autónoma del Pats "asco
ePI virtud del Real Decreto ~(J/1980. d. 28 tU 8ep~
ttembre.

El Real Decretb 3069/1980. de 26 de septiembre. sobre tras
paso de servicio8 del Estado a la Comunidad Autónoma del
País Vasco en materia de Fundaciones y Asocfaciones cultu
rales, libros y bibliotecas. cinematografía, música y teatro.
juventud y promoción sociocultural, patrimonio hlst6rtco-artfs
tico y deportes. aprobó el acuerdo de la Comisión Mixta pre
vista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonoml~ para el Pata Vasco. tbmado en su reunión del dfa
25 de septiembre. de 1080, por el que B8 concretaban 108 /!Iervtc10B
e instituciones y los medios materiales y personalea que debfan
ser objeto de traspaso a la Comunidad Autónoma del Pafs
Vasco en las materias anteriormente enumeradas: .

Advertida una omisión en el anexo al Real Decreto citado
por el que se incorporaba el acuerdo de la mencionada Comi
si6n Mixta.. procede completar dicho anexo.

En su virtud. 9n cumplimiento· de 'lo dispuesto en la disPO
sición transitoria. segunda de} Estatuto de Autonom1a para el
País Vasco. a propuesta de los Ministros de Cultura y de Admi
nistración Territorial y previa. deliberación del ConseJo de Mi
nistros en su reunión del día 28 de diciembre de 1983.

DISPONGO,

Articulo 1.0 Se completa el Inventario de- bienes inmuebles
traspasadolil a la Comunidad Autónoma del,Pais Vasco en virtud
del Real Decreto 3069/1980, de 28 de septiembre, con la inclu
sión del inmueble que fIgura en la relación anexa a este Real
Decreto. de conformidad con el acuerdo adoptado _en su sesión
del dia 25 de septiembre de 1980 por la ComIsión Mixta pre
vista en la disposición transitoria segunda del Estatuto de
Autonomla para el País Vasco.. -

Art. 2. 0 Queda traspa!lado a la Comunidad Autónoma del
País Vasco el inmueble de referencia.

Art. 3.° Este Real Decreto será- publicado simultáneamente
en el ,.Boletín Oficial del Estado. y en el ..Boletín Oficial del
País Vasco_o adquiriendo vigencia a partir de su publicación.

Dado en Baqueira Beret a 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Mlnletro de la Presidencia.
JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUJ\¡QZ

AXEXO

Relación de Inmuebles traspasados

Nombre y U1;O: Sede social y Junta Centro. Tiro nacional.
Localidad y dirección: San SebastiAno Alza. Situación juridica:
Propiedad.
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REAL DECRETO 346211983, de 28 de diciembre. ser
bre traspaso ds funciones y servicios del Estado al
Principado de Asturias en materia de investtg¡;¡cwn
agrarta.

El Real Decreto 1707/1982, de 24 de Jullo, determina las nor
mas y procedimiento a que han de ajustarse las transferencias
de funciones y servicios del Estado al Principado de Asturias.

De conformidad oon lo dispuesto en el Real Decreto citado,
que también regula el funcionamiento de la. Comisión Mixta
de Transferencias prevista en la disposición -transitoria· cuarta
del Estatuto de Autonomía para Asturias, esta Comisión. tras
considerar la conveniencia y la legalidad de realizar las trans
ferencias en materla de Investigación agraria. adoptó. en SU
reunión del dIa 23 de diciembre de 1983. el oportuno acuerdo.
cuya virtualidad práctica exige su aprobaciÓn por el Goblemo
mediante Real Decreto.

En su virtud. en cumplimIento de lo dispuesto en el nOme~
ro 2 de la disposición transitoria cuarta del Estatuto de Auto
nomia para Asturias. a propuesta de los Ministros de Agricul
tura., Pesca y Alimentación y de Administración Territorial. y
prevIa deliberación del ConseJo de Ministros en su reunión del
día 28 de diciembre de 1983,

r¡ 1S PO N G O,

Articulo l. o Se aprueba el acuerdo de ta Cdmisión Mixta
prevista en la disposición transitoria cuarta del Estatuto de
Autonomía para Asturias por el que se transfieren funciones
del Estado en materia de investigación agraria al Principado de
Asturias y se le traspasan los oorrespondienteB servicios e
Instituciones y medIos personales, materiales J presupuestartos
precisos para el ejercicio de aquéllas. "

Art. 2.° 1 En consecuencia, quedan transferid.. al Princi
pado de Asturias las funciones a que 88 refiere el acuerdo
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Autónoma podrá solicitar del Estado la
internacionales de investigación agraria
realice con fondos propios de la Comu~

'que 'se incluye como anexo 1 del presente Real Decreto y tras
pasados a la misma los servicios e institucione8. ., los bIenes,
derechos y obligaciones. as1. como el personal y créditos presu
puestartos que figuran en las relactones adjunta. al propio
acuerdo de la Comisión Muta. en lo. términoa y -oondiclones
que· &lU 8e especifican.

2. En el anexo JI de este Real Decreto "' recogen las dispo
siciones legales, afectadas por, la presente transferencia.

Art. 3.° Los traspasos a que se refiere este Real Decreto
tendrán efectividad, a partir del dia setlalado en el acuerdo
de la mencionada. Comisión Mixta.' quedando convalldado8 a
estos efectos todos los actos administrativos destinados al man
tenimiento de los servicios en el mismo régimen y nivel de
funcionamiento que tuvieran en el momento de la adopción
del acuerdo que se ,transcribe como anexo 1 del-presente Real
Decreto y que, en _8U caso, hubiere dictado el Ministerio de
Agricultura, Pesca r Alimentación hasta la fecha de publIca
ción del presente Real Decreto.

Art. f.O El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
dia de su publicacióIl en el .Boletín Oficial del Estado.,

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Jl,Mlculo 14 del Real Decreto ~87~/1979,

de 17 de diciembre, por el que se traspasan competencias de la
Administración" del Estado al Consejo - Regional de Asturias
en materia de investigación agraria.

Dado en Baqueira -Bereta 28 de diciembre de 1983.

JUAN CARLOS K
El MinIstro de 1& Presldenc1a; .

JAVIER MOSCaSO DEL PRADO Y MUFlOZ

ANEXO 1

Don José Francisco Hernández Sayáns y don Fernando Elias
Gutiérrez Rodriguez, Secretarios de la Comisión Mixta pre
vista en la disposiciÓn transitoria cuarta del Estatuto de

_Autonomfa para Asturias,

CERTIFICAN,

Que en la sesión pJenaria de la ComisiÓh celebrada el 23 de
diciembre de 1983 se adoptó acuerdo sobre transferencia al Prin
cipado de Asturias _de las funciones y servicios en materia de
investigación agraria, en los términos c::ue a continuación se
expresan:

Al Referencia a normas 'tonstitucionales, estatutarias y
legales en las que 8e ampara: la transferencia.

La Constitución, en su articulo 148.1.17, establece que las
Comunidades -Autónomas podrán asumir competencias sobre
el fomento de la investigación, y en el articulo 149,1.13 y 15
reserva· al Estado la competencia exclusiva sobre el fomento
y la coordinación general de la investigación cientiflca y téc
nica, asl como las relaciones internacionales.

Por su parte, el Estatuto de Autonomia para Asturias esta
blece, en su ··articulo 10, que corresponde al Principado de
Asturias la competencia exclusiva de fomento de la investiga·
ción. con especial referencia a sus manifestaciones regionales.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias,
es legalmente posible que el Principado de Asturias tenga com
petencia en materia de investigación agraria, por 10 que se
procede a operar ya en este campo transferencias de funciones
de tal tndole a la misma, . . __.

El Decreto-ley 17/1971, de 28 de octllhre, creó el Instituto
Nacional de Investigaciones Agrarias CINIAl, por fusión del
Institut.o Nacional de Investigaciones y Experiencias v el Patro
nato de Biología Animal.

Por su parte, el Decreto 1281/1972, de 20 de abril, encomienda
al INIA todas las funciones de inVestigación que sobre el se-ctor
agrario son competencias del Ministerio de Agriculturq" Pesca
y AUm~ntación.

Bl Funciones del Estado qlie asume la -Comunidad Autó~

noma e identtficaciónde los servicios que S6 traspasan'.

Se transfieren al PrinCipado de Asturias dentro de su ámbito
territorial, en los términos del presente acuerdo de los Decretós
y demás normas que lo hagan efectivo y se publiquen en el
iBoleUn 'Oficial. del Estadó., las siguientes. funciones:

a) La dirección y gestión de todas las unidades de investi
gación que se traspasan.

bl La ejecución de los proyectos de investigación incluidos
en los programas nacionales de investigación agrar-ia, reci
biendo para ello la financiación correspondiente de los presu~

puestos del lNIA.
el La. ejecuci6n de los proyectos de investigación derivadas

de acuerdo y convenios Internacionales suscritos o que se sus·
criben por el Estado, recibiendo para. ello la financiación co
rrespondiente de los presupuestos del lNIA,

d) . La tramitación de los proyectos de investigación agraria
de interés para su territorio, para. su posible inclusión en los
programas nacionales.

e) La sel,ección, ejecuoión, seguimiento y oontrol de los p1'O"
Jectos de investigación agraria no incluidos en los programaa
nacionales. La Comunidad Autónomaa.tenderá -.simLsmo, me~
dlante acuerdos bilaterales, las propUe5tasde proyectos de
investigación de otras Comunidades que aporten la financiación
necesaria a tal efecto,

f) La· coordinación, en su territorio, -entre investigación,
experimentación, divulgacit!n e información agraria.

g} La difusión, en su territorio, de los res'lltados de los
proyectos de investigación incluidos en. programas nacionales
o regionales, asi como la explotación de estos últimos,

h} La suscripción de convenios en materia de investigación
y experimentación .agraria con Organismos y Entidades públi
cas y privadas, siempre que no sean Entida4 ni Organismo
intern~ional.

U ~ La Comunidad
firma. de oonvenios
cuya financiación se
nidad.

Cl Competencias, Servicios y funcum6s que .e reBeMla la
Admintstración del Estado,

En consecuencia oon la relación de funciones traspasadas,
permanecerán en el Ministerio de Agricultura, PesCA y Alimen~

tación, y seguirAn siendo de su competencia para ser ejercidas
por el mismo, las siguientes funciones y actividades que tiene
legalmente atribuidas:

al DefiniciÓn de los objetivos básicos y- directrices gene
rales a nive.! nacional de la politica de investigación agraria.

b} La dirección y gestión de las unidades de investigación
que -se reserve la Administración del Estado.

cl La ejecución de los proyectos de investigación que .se
encomienden a dichas unidades en los programas nacionalea.

. d) La coordinación general de los proyectos recogidoa en
los programas nacionales de investigación agraria, incluyendo
en tal coordinación su seguimiento y controL

el Las ralaciones científicas internacionales -en materia de
investigación agraria. La Comunidad Autónoma podrá asistir

. y participar, dentro de la delegación espaftola, en aquellas
reuniones preparatorias de suscripción de convenioa de earAo·
ter internacional cuando 8ea requerida para ello, y solicltar
8U participación en cualquier caso· cuando en las mismaa .e
traten de materias que afecten a sus intereses.

fl La difusión a nivel nacional/de loa re8ultados de loa
programas de investigación agraria, as! como la explotación
de los derivados de programas nacionale8.

Dl Funciones ,en que han de concurrir la Administración
del Estado y la Comunidad Autónoma y fOrma de cooperación,

1. Sed,esarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de
Agricultura. -Pesca v Alimentación y el Principado de Aaturial
a través del órgano colegiado que sea reglamentariamente esta
blecido por el. citado Ministerio y con participación de todas
las Comunidades Au tónomas, las siguientes funciones:

a) Desarrollar las directrices generales de investigación
agraria establecidas por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación.

bl Determinar 105 Criterios objetivos para la asignacIón
territorial d.1 fondos destinados a financiar proyectos de inves-
tigación. '

c) Determinar el porcentaje del total de los fondos desti
nados a financiar los programas de investigación, haciendo la
asignación de dicho. porcentaje a cada Comunidad Autónoma
y al INIA en base a los criterios establecidos en el apartado b).
Las Comunidades Autónomas y el INIA presentarán proyecto.
de investigación para acceder a la financiación,

dl . Conocer y ratificar los proyectos evaluados positivamen
te por el 1:tollA V reconsiderar para su posible aprobación aque
llos cuya evaluación no haya sido positiva, dentro de la asIg
nación inicialmente establecida.

el Seleccionar de entre los restantes proyectos evaluados
positivamente los que habrán de ser financiadoa con los recur~
sos pendientes de asignar en los apartados anteriores. Dichos
proyectos serán informados por una Comisión Técnica formada
por representantes del INIA y de las Comunidades Autónomas,
que requerirá los informes que estime oportunos,

f} LOI!I proyectos aprobados -oonstituirAn los programas· na
cionales que Serán derivados V coordinados por el Ministerio
de Agricultura, Pesca y Alimentación, recibiendo de las Comu.
nidades Autónomas la información precisa para su seguimiento
y control. El INIA facilitarA la información necesaria panque
las Comunidades Autónomas puedan efectuar el seguimiento
de los proyectos de investigación,

gl Conocer los convenios y acuerdos de investigación sus-
critos por las Comunidarles Autónomas. '

hl Considerar v - estudiar los posibles convenIos nacionales
e internacionales a suscribir por el Estado.

n ,Recibir información sobre aquellos proyectos de inves
tigación que realicen ias Comunidades Autónomas con recursos
propios.

l' Acordar la forma de prestación de los servicios técnicos
a facilitar por el INIA a las Comunidades Autónomas,

2. De acuerdo con el pIlncipio de solidaridad, la Adminis
tración del Estado atenderá prioritariamente a las Comunida-
des Autónomas que n(1' disponen de mediol de infraestructura
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.. materla de lnvest1gac1ón agraria. Para ello, dentro de lu
parUdaI presupuestarias correspondientes 88 asignarán los ton~

iloa que complementen 101 que dichas Comunidades Autónomas .
uIpen a tal fin. ,

S. lU INIA facUltarA • bu ComunIdade., Autónomas. en 1&
medida de SUs poslb1l1dades, 1& oolaboractón & información que.
requieran 8n las material de 8U competencia. .

•• La Comunidad Autónoma pl'8/!ltari, en la medida de RI
po"lbUldad...y cuando asl .. lo requl..... .1 apOYO nec.l&rio
4e l1U lnvestIgadOl'8l. equlpoll científicos y unidades de Inv88
tl&aclÓD agraria, para oontribuir al ejerclcto de la coord1nación .
general de 1& Investigación y a la representacIón científica
internacional por parte de la -Administración del Estado, a la
tormaetóD del personal cf.entifloo '1 técnico de la AdminiStra- .
c16n del Estado y de otraa Comunidades Autónomas. en 8U
marco de colaboración mutua. Asimismo pondré; ¡¡ disposición
de todo. los agricultores y usuarios del Estado los resultados
obtenido. de toda la investigación agraria que reaIte8.

El Bt,nes, derechos V obligaciones del Estado que le trQ8
pasan.

L Se traspasan al Principado de Asturias los. bienes, dere
chos y obligaciones del Estado que se recogen en el lnventario
detallado de la relación adjunta número 1, donde quedan iden~

unCIdos los inmuebles y las concesiones y contratos at'eotad08
por el traspaso. Estos traspasos se formalizarán de acuerdo con
lo establecido en la disposición transitoria cuarta del Estatuto
de Autonomia y demás diSpOSiciones en cada caso apUcabl88.

l. :En el plazo de un mes desde la aprobación de este
acuerdo por el Gobiemose firmarán las correspondientes actas
de entrega y recepcl6n de mobiliario, equipo y material inven-
tartable. -

}p) Personal ad.crtto a los servictos e Lnstitucion8' que 8.
tr"cI3posan.

L El personal adscrito a 101 servicios e instituciones tras
pasadll& y que se reterencia nominalmente en la relación adw
Junta ndmero 2. pasará a depender del Principado de Alturiaa,·
ea: los términos legalmente previstos por el Estatuto de Aut,o..
nomfa y las demás normas en cada caso aplicables. y en las
c1rcunatancias que se especifican en la relacIón adjunta 1 con
IV. ntmero de Registro de Personal.

l. Por la Subsecretarl, del Ministerio de Agricultura. PesCA
, Alimentación ,. demás órganos competentes en materia de
personal 8e notificaré. a los interesados el traspaso y su nueva
I1tuac16n administrativa, tan Pl'9nto el Gobierno apruebe el
presente acuerdo por Real Decreto. Asimismo se remitirá a 101
órganos competentes del Principado de Asturtas una copia cer
Meada de todos los upedientea de este penana! traspasado,
uf como de loa certificados de haberes, referidos a lu cantida.
du devengadu durante 1983, procediéndose por ·Ia Administra.
d6n del Estado a modificar las plantillas orgé.n1caa l' prelU
puestarlaa en función de 108 traspasos operad08.

O) Prunos de trabajo vacantes. qUB 8e traBpc8dn.

Loa puestos de trabajo vacantes dotados presupuestariamente
que 18'" traspasan Ion 101 que se detallan en las relac10nes
adluntal nWnero 2, oon indicación tlel Cuerpo O Escala al que
eatAn adscr1tos o asimiladol, nivel orgánico y dotación presu
puestaria correspondiente.

!rucla! Nt 1

H} Valoración deltnttiVo d. la8 carga. ffntJnctB1'C» de: ku
SBrvkios tra&paIOOO••

1. El co.t. efectivo qu., ••gún la IIquldacHln del prellUpU"
lo de gastos para. 1982, oarresponde-. a loe....-rvtcloa traspasados
a la Comunidad Autónoma se eleva. con caricter definlUvo. a
llUH3 (miles d. pesetas), segUn detaHe que naura en 1& rela
ci6n número 3.1; dicho coste está numerado ea mUes de pe88tas
por tasas y otros tngt'8lOl.

2. El coste efectivo· que figura detaltado en 108 cuadroe de
valoraciones se· fInancIarQ en los ejercicio. futuros de 1& st~

guiente forma: ..
Transitortamente,. mientras no entre en vigor la OOJ'T9Spon

diente Ley de Participación de los Tributos del Estado, m8~

dlante la consolidación en la Sección 32 de los Presupuestoe
Generales d\:Jl Estado de los créditos relatIvos a los distinto.
componentes del coste efectivo, por los importes que se Indican
en las relaciones 3.1, susceptibles de actuallzact.6n por los me
canismos generales previstos en cada Ley Presupuestaria.

Las posibles diferencias que se produzcan durante el período
transitorio a que se refiere el 'apartado anterior, respecto a la
financiación de los servicios transferidos, serán objeto de regu
lación al cierre económico mediante la presentación. de las
cuentas y estados Justificativos correspondientes ante una Co
misiÓn de Liquidaci6n que se constituirá en el Ministerio de
Economía y Hacienda.

3. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los
gastos originados por el desempeño de los servicios traspasados
durante el ejercicio de 1983 seguirAn siendo gestionados por el
Ministerio de Agrlcultura, Pesca v Alimentación hasta el 1 de
enero de 1984.

n Documentación y expedi'entes de lo. '.Mltcta. que s.
traspa.9an.

La entrega de la documentación y expedientes de los servi
cios traspasados se realizará en el plazo de un mes desde la
aprobación de este acuerdo por el Conselo de Ministros.

J) Fecha de efectividad de ia transferencto.

La transferencia' de funciones y servicios ..¡ los traspasos
de medios objeto de este acuerdo tendrán efecUvidad a partir
del día 1 de enero de 1984.

y para que conste, expiden la presente certificación en
Madrid a 23 de diciembre de 1983.-Los Secretarios de la Comi
sión Mixta, José Francisco H~rnAndFlz Sayáns ., Fernando Elías
Gutiérrez Rodrf~ez.

ANEXO 11

Disposiciones legales atectadás por la transferencia de servi·
elos en materia de investigación agraria al PrincIpado de
Asturias:

Decreto~ley de 28 de octubre de· 1971 por el que se crea el
Instituto Na.ciona! de Investigaciones Agrarias.

Decreto de 20 de abril de 1972 por el que se estructura orga
nicamentB.

Real Decreto de 18 de julio de 1978 por el que se modifica
la estructura orgánica.

Real Decreto de 11 de mayo de 1983 pOr el que se modittca
la composición del Consejo de Dirección dei INIA.

JININTAI10 EliTALLADO DI mm, 1lU!:CH08 y C8LIClACICfltS DEL [g'l'ADQ AIlSCJn'1'Ql A LOI ItRYIcros
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